
SESIÓN ORDINARIA Nº 602 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 2008 

  

ACUERDO N° 2588 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba pasar el 

tema “Propuesta de Subvenciones 2009” para la próxima sesión 

de Concejo a realizarse el día 7 de enero de 2009, a las 09.30 

horas.  

 

 

ACUERDO N° 2589 

 

            El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba el 

“Cometido Honorarios 2009”. 

 

 

ACUERDO N° 2590 

 

           Por la unanimidad de los Concejales se aprueba adjudicar la 

propuesta pública “Obras de Remodelación del edificio Centro 

Cívico de Vitacura” a la empresa Espinoza y Rodriguez Ltda. por 

la cantidad de $24.906.485, Iva incluido, en un plazo de 35 días 

corridos. 

 

 

ACUERDO N° 2591 

 

          Por la unanimidad de los Concejales queda pendiente para una 

próxima sesión la propuesta pública denominada “Enajenación 

terreno municipal ubicado en calle Narciso Goycolea N° 4048 de 

la comuna de Vitacura.” 

 

 



ACUERDO N° 2592 

 

            Por la unanimidad de los Concejales se aprueba la 

adjudicación de la propuesta pública “Servicio de atención de 

público y digitación especializada en lugares de atención de 

público en el proceso de otorgamiento de permisos de circulación 

y personal de apoyo por el período marzo-abril 2009” a la 

empresa  Servicios Integrales Ltda. (Personal Support) por un 

valor total del servicio de $49.317.628, neto. 

 

 

ACUERDO N° 2593 

 

         Por la unanimidad de los Concejales se 

aprueba  la Ejecución de obras en infraestructura vial, comuna de 

Vitacura a contar de enero del 2009 al 30 de marzo del 2009, a la 

empresa Cosal S.A. en los términos señalados en la presente Acta.  

 

 

ACUERDO N° 2594 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba la 

adjudicación de la propuesta pública  Reparaciones Menores de 

los Colegios Amanda Labarca y Antártica Chilena parcialmente a 

la empresa Gesta S.A. por un monto total de $ 72.643.762, con 

Iva incluido, correspondiendo a $55.024.661 Iva incluido para 

obras en el Colegio Amanda Labarca y $17.619.101 Iva incluido 

para obras en el Colegio Antártica Chilena por un plazo de 

ejecución de 60 días corridos. 

 

 

 

 



ACUERDO N° 2595 

 

           Por la unanimidad de los miembros del 

Concejo se aprueba la contratación Servicio Sala Cuna por el 

período enero a diciembre del 2009 a la empresa Sodhexo Pass.  

 

 

ACUERDO N° 2596 

 

Por la mayoría de los señores Concejales y con la 

abstención del Concejal señor Raúl Correa se  aprueba la patente 

de alcohol solicitada por la empresa “Comercializadora de 

Alimentos Xpress Ltda. 

 

 

ACUERDO N° 2597 

 

Por la mayoría  del Concejo y con la abstención 

del Concejal señor Raúl Correa se aprueba la solicitud de patente 

de alcohol de la empresa Productora Espaciocal y Cía. Ltda. 

 

 

ACUERDO N° 2598 

 

Por mayoría de los Concejales y con la 

abstención de la Concejal señora Lucia Pinochet, se aprueba la 

subvención a la Corporación Cultural 2009. 

 

 

 

 

 

 



ACUERDO N° 2599 

 

          Por la unanimidad del Concejo se aprueba el “Cometido de 

contrataciones de funcionarios con contratos a honorarios de 

Consultorio, CESFAM, Vitacura. 

 

 

ACUERDO N° 2600 

 

          Por la unanimidad de los Concejales se aprueba la Modificación 

Plan Salud Comunal CESFAM 2007-2010. 

 

 

ACUERDO N° 2601 

 

          Por la unanimidad del Concejo se aprueba la Asignación 

Transitoria Municipal 2009, por el monto que se indica en los 

antecedentes tenidos a la vista y que forman parte de la presente 

Acta. 

 

 

ACUERDO N° 2602 

 

Por la unanimidad de los Concejales se aprueba la 

Asignación transitoria municipal para funcionarios médicos del 

Consultorio, por un monto que se indica en los antecedentes. 

 

 

ACUERDO N° 2603 

 

           Por la unanimidad del Concejo se aprueba la modificación a la 

dotación de Salud 2009. 

 



 

ACUERDO N° 2604 

 

           Por la unanimidad del Concejo se ratifica la dieta del Concejo 

por un monto de 12 U.T.M. para el año 2008 y fijándose igual 

monto para el año 2009. 
 


